RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  22 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000522, Ent. N° 389/13.)

“VISTO: el Oficio Nº 844/12 de fecha 26/12/12 remitido por la Junta Departamental de Cerro Largo relacionado con la aprobación de la Resolución Nº 16/12 referida a la posibilidad de que funcionarios puedan desempeñar tareas correspondientes a otro Escalafón;

RESULTANDO:  1) que el Legislativo Departamental, en Sesión de fecha 5/11/2012 aprobó la Resolución Nº 16/12 por la que se dispone:  a) por razones de mejor servicio los funcionarios de la Categoría Servicios Auxiliares podrán desempeñar transitoriamente tareas previstas para la Categoría Administrativa; b) que en ese caso les corresponderá percibir los beneficios remuneratorios por las tareas y el cargo que desempeña; c) el desempeño de otras tareas correspondientes u otro cargo no implica la adquisición de ningún derecho, ni de permanencia en el cargo; d) la Presidencia efectuará la designación transitoria explicitando el período de tiempo por el cual se realiza, con el asesoramiento de la Comisión de Asuntos Internos; y e) vencido el plazo sin que se haya renovado, el funcionario continuará desempeñando las funciones correspondientes a su categoría, sin derecho a reclamo alguno;                                 

 2) que en los Considerandos de la antes mencionada Resolución se establece:  a) que no existe norma en el Decreto No. 11/94 de la Junta Departamental (Estatuto del Funcionario), respecto a previsiones en caso de que un funcionario de la Categoría Servicios Auxiliares preste por razones de mejor servicio y en forma transitoria, funciones en la Categoría Administrativa; y b) que mientras se proyecta la reforma del Estatuto que contemple dicha situación es conveniente regularla en forma transitoria, hasta tanto se apruebe el mismo;

CONSIDERANDO:  que el Artículo 86 Inciso 1) de la Constitución de la República aplicable por remisión del Artículo 222 establece que la fijación y modificación de dotaciones, así como la autorización para los gastos, se hará mediante leyes de presupuesto, por lo que en la especie se contraviene dicha norma; 
ATENTO:  a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento; y
2) Comunicar a la Junta Departamental de Cerro Largo.”
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